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Acta No 012/2018

I¿s Piedras, 10 de Abril de 2018.
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Resolución
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vrsro: que se deben aprobar los gastos para la compra de materiales plaquetas de acrílicoplaca de bronce , a la Empresa pujol Rut. 216402g9001g

CoNSIDERANDo: llque los mismos serán entregados a la Delegación de Villa Teguise, que
visitará nuestra ciudad el Lg/4119

II) que esta incluido en el proyecto l.L cultural, social y Deportivo
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MTINICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELYE:

Autorizar el gasto de $ 14.000 (catorce mil pesos uruguayos) a la Empresa pujol Rut.2'!6402890018, para la confección de dos plaquetas de u"riti"o y una placa de bronce, que seránentregadas a la Delegación de villa Teguise que visitará la óiudad' er 1gl4l1g, el gasto serátealizada por el Fondo Incentivo Municipil po, .i periodo áet z0l3/1g al19l4l1.g
comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación local, Tesorería.
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